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ORD. Nº  

 

ANT. OFICIO N° 207, de fecha  

19.06.22, de la Comisión de 

Obras Públicas Transportes y 

Telecomunicaciones, Cámara de 

Diputados. 

 

MAT. Respuesta al H. Diputado señor 

Cosme Mellado Pino, en relación 

a Oficio del Ant. 

 

INCL. ORD. N° AR-P 005995, de 

fecha 25.07.23, del Director 

Nacional de Vialidad (s) 

 

   

    

 

A : PROSECRETARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

 

DE : MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS. 

 

 

                   En relación a los  documentos del antecedente,  cumplo con trasladar para 

fines pertinentes,  ORD.AR-P 005995, mediante el cual se da respuesta a lo solicitado. 
 

                   Saluda atentamente a usted.,  

 

 

  

 

  

 

MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 

 

 

 

 

 
DISTRIBUCIÓN: 
-Destinatario.  
-Dirección Nacional de Vialidad. 
-Jefe Unidad de Atención Ciudadana y Actores Relevantes. 
-Oficina de Partes SOP. 
 

N° de Proceso: 17231783 

AR 005995 
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DE  :  DIRECTOR NACIONAL DE VIALIDAD (S) 
 

A  :  COORDINADOR DE SOLICITUDES AL GABINETE 
    SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

 
 En atención a lo requerido por la Comisión de Obras Públicas, Transporte y 
Telecomunicaciones, mediante documento del antecedente, quien solicita se informe sobre 
solicitud de paralizar la demolición del Puente Santa Isabel, Región de Ñuble, es posible 
informar a Ud. lo siguiente: 
 

La Reposición del Puente Santa Isabel pertenece a un contrato denominado 
“REPOSICION RUTA N-59-Q, SECTOR CHILLAN – YUNGAY, TRAMO IX DM. 28.800,00 AL 
DM. 30.920,00, COMUNAS DE SAN IGNACIO Y EL CARMEN, PROVINCIA DE DIGUILLIN, 
REGION DEL ÑUBLE, en cuyas Bases Administrativas, tomadas de Razón por la Contraloría 
General de la República,  se indica expresamente que la estructura existente del Puente 
Santa Isabel, debe ser demolida en su totalidad. 

 
Lo anterior debido al mal estado de la Infraestructura y Superestructura del Puente, según 

da cuenta un informe técnico emitido por el Departamento de Puentes de la Dirección de 
Vialidad, que indica que debe ser reemplazado y demolido a la brevedad por el cumplimiento 
de su vida útil. 

 
Por su parte,  el Consejo de Monumentos Nacionales a la fecha no reconoce El Puente 

Santa Isabel como monumento histórico. 
 

A la fecha de la recepción del documento del ANT., el Puente Santa Isabel tiene una 
demolición y desarme del 70 %, lo que no se puede revertir, dado que la estructura fue 
debilitada y al no culminar su desarme completo,  genera un riesgo para los usuarios y nueva 
estructura del Puente Santa Isabel que se encuentra terminada y con tránsito. 
 

Conforme a lo expuesto,  esta Dirección lamenta no poder acoger su solicitud. 
 

 
     Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 

- Sr. Coordinador de Solicitudes al Gabinete SSOOPP 
- Sr.  Director Nacional de Vialidad. 
- Subdirección de Obras 
- Archivo 

 
Proceso: 17113829 

AR-P: 005995 

 

ANT.: 
 

Oficio de la Cámara de 
Diputados Nº207 de fecha 
19.06.2023. 
 

MAT.: 
 
 
 

Informa sobre solicitud de 
paralizar la demolición del 
Puente Santa Isabel, 
Región de Ñuble. 

Santiago, 25 de julio de 2023. 

BVG DF ADRR
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